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Sentido de la resolución: Confirmar.
/i

¡I
Visto eí estado procesal del expediente número RR-1276/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo el

recurrente, en contra del SECRETARÍA DE BIENESTAR, en lo sucesivo sujeto
obligado, se procede a dictar resolución con basé en los siguientes:

I
■fi

iv

IANTECEDENTES.
■A-:

I. Con fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós, el recurrente envió K.

i

n.-
electrónicamente al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información pública

registrada con el número de folio 211200322000093, en la que requirió lo siguiente:
"¿En que fecha se emitirá la Convocatoria que emite la Secretaría de Bienestar
del Gobierno del Estado, por la que convoca a las Organizaciones  de la Sociedad
Civil del Estado de Puebla, para presentar proyectos viables y sostenibles en
materia de desarrollo comunitario. Inclusión e integración social, primera infancia
y equidad de género para el año 2022?" (sic)
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• El día veinticinco de mayo de dos mil veintidós, la autoridad responsable notificó
•»

ral peticionario medíante el sistema electrónico la respuesta a su solicitud dé acceso

a la información en los términos siguientes:
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 fracciones I y IV, 142, ISOj^

156 fracciones IIIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públicq
del Estado de Puebla, 31 fracción XIVy 45 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Puebla, así como a lo establecido en el Reglamento Interior
de la Secretaría de Bienestar y en respuesta a la solicitud presentada á travé^del
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información, a la que correspondió
No. 211200322000093 en la que solicita lo siguiente:

¿En que fecha se emitirá la Convocatoria qué emite la Secretaria de Bienestar del
Gobierno del Estado, por la que convoca a las Organizaciones de la Sociedad Civil
del Estado de Puebla, para presentar proyectos viables y sostenibles en matefíá
de desarrollo comunitario, inclusión e integración social, primera infanci^d^
equidad de género para el año 2022? _

1

En atención a su solicitud, me permito informarle que, con fecha 22 de febrero del .
año en curso, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, la i
convocatoria del Programa Coinversión Social 2022. La cual podrá consultar a ^
través de la siguiente ruta:
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iNSIl ¡UTO M TRATJSPARENCaA. ACCESO A LA
¡NfORMAoON PüBiCA.y PsoraxúN OE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

I

Entrar a ¡a liga httD$://www.Dlataformadetransoarencia.ora.mx/web/auest/inicio

Dar click en "Información Pública

Seleccionar “Puebla

Elegir "Secretaria de Bienestar”

Posterior a eso iocalizar el ejercicio fiscai 2022

Ubicar la casilla de "NORMA TIVIDAD” Fracción I del artículo 77.

Dar click en "Consultar

Seleccionar ®íío. Trimestre

Dar ciick en "Consuitar”

Localizar “Convocatoria Coinversión Social 2022

Dar click

Consultarla información deseada.
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De igual forma, podrá consultar la información deseada en:

httos://Deriodicooficial.Duebla.aob.mx/media/k2/attachments/T 2 22022022 C.o
df

(sic)II

III. Con fecha treinta de mayo del año que transcurrió, el entonces solicitante

remitió electrónicamente al Instituto de Transparencia Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo el

Instituto, un recurso de revisión.

IV. Por auto de treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, el entonces

Comisionado Presidente, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto

mismo que fue asignado con el número de expediente al rubro citado, turnado a su

Ponencia, para su trámite respectivo.
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En proveído de tres de junio del año pasado, se previno al recurrente para que

^¿^igicara la fecha en que fue notificada la respuesta del sujeto obligadofí

t

•y;

VI. n proveído de trece de junio del año pasado, se tuvo al recurrente dando

bumplimiento a lo ordenado en autos, en tal sentido se admitió el recurso de revisión

ordenando integrar el expediente correspondiente, asimismo se puso a disposición
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de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo

que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.
■ k

i.

íi

fnDe igual forma, se ordenó notificar el auto admisorio y entregar copia dei recurso de

revisión al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para efecto
que rindiera su informe justificado, anexando las constancias que acreditara el acto

reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes;
por tanto, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asista para

I

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en el
cuál se encontrada el aviso de privacidad correspondiente á la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de
datos personales; finalmente, se le tuvo señalando domicilio para recibir

notificaciones y ofreciendo las pruebas. I
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'ifVil . Por auto de fecha veinticuatro de agosto del dos mil veintidós, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo el informe justificado respecto al acto o resolución recurrida
anexando las constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo sus pru

alegatos y toda vez que los autos lo permitieron, se admitieron las pruebas of/ecidas

por las partes mismas que se desahogan por su propia y especial naturaleza, de

igual forma; se indicó que no serían divulgados los datos personales del recurrente--.

1

as y

r.9.
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iFinalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución respectiva. j:
3'

1

I
4VIII- El diez de enero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para séf

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Publica

y Protección de Datos Personales del Estado de, Puebla.
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Sí.
y

CONSIDERANDO.I

Primero. EI Pleno del Instituto es competente para resolver el presente recurso

de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución General de la

República, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Puebla; 39 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, 1 del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla.
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< -SGQUndO. Este recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el recurrente alegó entrega de la información distinta a la

solicitada.

 •
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TGrCGrO. EI recurso de revisión interpuesto, cumplió con todos los requisitos

"éstablecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

*P jblica del Estado de Puebla.
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CUGrtO. Por lo que se refiere al requisito contenido en el numeral 171, de la Ley
^ la Materia en el Estado, se encuentra cumplido en virtud de que el recurso de
revisión fue presentado dentro del término legal.

i-».;
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Quiiiío.n Como motivo de Inconformidad el recurrente alega lo siguiente:

"La pregunta no fue para saber la convocatoria del Programa de Coinversión
Social, si no la Convocatoria que emite la Secretaria de Bienestar del Gobierno
del Estado, por la que convoca a las Organizaciones de la Sociedad Civil del
Estado de Puebla, para presentar proyectos viables y sostenibles en materia de

!'■
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■<iNSTnUTOCE TíANSPASEfJOA. ACCÍSO A LA
iNtOeM/.GION PÚkiLCA V PSOIECC^M OE

DATOS PEUSONALFS D£l ESTADO D£ PDEBt A .'i
desarrollo comunitario, inclusión e integración social, primera infancia y equidad
de género. En 2020 y 2021 se publico dicha convocatoria y requiero saber la fecha
en que se publicara en 2022 ^

El link donde se encuentran los lineamientos de la convocatoria de 2021 para
referencia

j

mayor esta:es

'i

■W.

https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Convocatoria_emite_Secretaría
_de_Bienestarjsonvoca_aJas_OrganlzacionesjdeJa_Sociedad_Civiljdel¿Edo_

>■

; y

5?
4

t.5?Puebla_T5_29012021.pdf
Se adjunta el mismo documento como archivo..” (sic) 1

‘I;
Por consiguiente, al rendir su infori;ne justificado el sujeto obligado manifestó lo
siguiente:

■«-

íi

INFORME CON JUSTIFICACION

PRIMERO. - Como ya se dijo, el hoy quejoso al no estar conforme con la respuesta
que te dio el sujeto obligado que represento expresó como motivo de agravio lo
siguiente:

<1■-'h

I
yLa pregunta no fue para saberla convocatoria del Programa de Coinversión

Social, si no la Convocatoria que emite la Secretaria de Bienestar del Gobierno
del Estado, por la que convoca a las Organizaciones de la Sociedad Civil del
Estado de Puebla, para présentar proyectos viables y sostenibles en materia
de desarrollo comunitario, Inclusión e integración social, primera infancia y
equidad de género. En 2020 y 2021 sé publico dicha convocatoria y req
saber la fecha en que se publicara en 2022
El link donde se encuentran los lineamientos de la convocatoria de 2021 para

referencia

a

'ro

mayor tar

»

«-

14
S

\

j

https://oJp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Convocatoria_emite_Séc^
riajdeJBiénestarjconvocajaJasjOrganizacionesjdeJaJSociedadjCiviijdi
Edo_Puebla_T5_29012021,pdf
Se adjunta el mismo documento como archivo.

es es

tf

1

Vi I*
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i
■■ i'Vi Por virtud que el escrito de expresión de agravios presentado por el recurrente^

resulta ser equivocó en la exposición de sus razonamientos y sin que los mismos
tenga sustento legal,''este:suJetojobligado proceder^^de'ia'^mariera'mas oportuna
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a controvertir los puntos de inconformidad expuestos, debiéndose precisar que

se pretende imputar a este sujeto obligado un incumplimiento que en modo
alguno resulta veraz o en su caso encuentre cauce Jurídico, visto -como ya se

dijo- la errónea manifestación y apreciación de los hechos por parte del
inconforme.

Primeramente, debe de decirse que se no te asiste la razón al recurrente a manera

de agravio, por virtud que de la respuesta otorgada por parte de este ente

obligado se le informó e hizo del conocimiento la fecha y el medio electrónico a

través del cual se publicó ¡a Convocator/a del Programa de Conversión Social del

año en curso, precisándole a su vez el portal y la ruta electrónica a seguir, para

poder consultar la información requerida por su parte, la cual SÍ se encuentra
publicada y SI satisface plenamente el derecho de acceso a la información del hoy
quejoso, sin embargo, es evidente que el inconforme no se tomó la molestia de
revisar de manera integral el documento al cual se le dirigió a efecto de consultar

la convocaíor/a que es de su interés limitándose  a realizar únicamente la revisión

de ia primera página; lo anterior es así, pues como podrá advertirse sin viso de

duda este Órgano colegiado de la simple lectura integral a la segunda pagina del

documento en cuestión, contundentemente se desprende el siguiente texto:

f
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CONVOCATORIA

La Secretaria de Bienestar del Gobierno del Estado de Puebla, con fundamento

'en los artículos 1, 3, 9 segundo párrafo, 13 primer párrafo, 19 primer párrafo, 24,

3a, 31 fracción XIVy 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública dei Estado

Puebla; 1, 2, 5 fracción 1,11 fracciones I, II, III, V, VIII, XXV y XLI y 20 fracciones

IV y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaria de Bienestar y conforme a lo

^.M^tablecido en las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social 2022,
'^^ublicadas en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, el dia dos de febrero de

dos mil veintidós.

i
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CONVOCA

JUas Organizaciones de la Sociedad Civil del Estado de Puebla para presentar

/^oyectos viables y sostenibles en materia de desarrollo comunitario, Inclusión e'
integración social, primera infancia y equidad de género.

OBJETIVO GENERAL

Contribuirá fortalecerla cohesión social, desarrollo comunitario y la inclusión e

integración social para mejorar el acceso a los derechos sociales de la población

m‘!
’iWi
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del Estado de Puebla, mediante Proyectos de las Organizaciones de la Sociedad

Civil. \ * .

(•3
.1'

>

Por lo anterior resulta incuestionable qué el ente obligado al que representó

procedió en estricto acatamiento a lo establecido por el articulo 156 fracciones II

y IV, el cual al tenor literal establece:

t

»’fi
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v
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II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en

donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada;

IV. Entregando la Información por et medio electrónico disponible para ello, o

I

;íi'
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\
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Por lo anteriormente expuesto queda de manifiesto que esta Secretaria de

Bienestar cumplido en tiempo y forma legal brindarte respuesta al hoy quejoso

respecto al requerimiento formulado de su parte, lo cual es Innegable y asi deberá

ser determinado por éste Órgano Garante al momento de resolvér en definitiva.
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Como consecuencia de los argumentos antes vertidos a Usted Ciudadano

Comisionado Ponente podrá advertirse que lo expuesto por el recurrente como
motivo de agravio o inconformidad resulta totalmente infundado s inoperante,
razón que este Sujeto Obligado ciñe su actuar al principio de legalidad que^
encuentra obligado a observar, por lo que no ha procedido de manera Incorrecta,
ni legal contrario a como pretende hacerlo ver el quejoso.
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i'I
En ese tenor queda planamente Justificado que SÍ se atendió de manera cabal,
legal e integral la solicitud de acceso a la información de la cual deriva elpfeset^e
medio de impugnación.
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I De los argumentos vertidos por las partes, este Instituto analizara sí el sujet

obligado cumplió o no con la obligación de acceso  a la información de acuerdo con^

lo señalado por la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla.
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.NSniÜlO CE TRAUSPARE^CA ACCESO A lA
.^ffOÍ^^\AOO^i K/KICA Y P907ECC-OJ 06
DATOS PERSONAliS oa ESTADO DE PUSBEA■r i

t V
j: SGXtO. En éste considerando se valoran las pruebas admitidas por las partes.j
i

u

En relación de las probanzas ofrecidas por el reclamante se admitieron las
siguientes:

•  La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en “Convocatoria que emite la
Secretaría del Bienestar del Gobierno del Estado, por la que convoca a las
Organizaciones de la Sociedad Civil del Estado de Puebla”.

La DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en copia simple del oficio que

contiene la respuesta otorgada a la solicitud de información con número de
folio 211200322000093

i

i

y

7

Las documentales privadas ofrecidas por el agraviado, que al no haber sido
objetadas de falsas es un indicio, en términos de los artículos 268, 323, 324. y 337
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado aplicado supletoriamente al
diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.
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Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitieron
las que a continuación se mencionan:

p.

■t

\ DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del acuerdo
"^^oLel que se designa al Titular de la unidad de Transparencia de la
^^Secretaría de Bienestar, de fecha uno de diciembre de dos mil diecinueve.
• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del
■^^nombramiento del C. Francisco Javier Moctezuma Salas, como Director

''^^Sujjídíco de la Secretaría de Bienestar del Gobierno del Estado de Puebla.
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INSTITUTO DETftAN.>PAR[NCA ACCESO A lA
PÚBLICA V CQOTÉCCON Pf

!>>rospRa:j.v>LESL:Ei es^aocde pueba
■f-JLA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de la

solicitud de información ingresada mediante el sistema de solicitudes de

acceso a la información (SISIA 2.0) con el numero de folio 211200322000093

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del
comprobante de carga de la respuesta brindada al solicitante, emitido por el
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISIA 2.0). .
LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de la
respuesta brindada al solicitante, enviada a través del Sistema de Solicitudes

de Acceso a la Información (SISIA 2.0).

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de la
convocatoria que emite la Secretaría de Bienestar del Gobierno del Estado,
relativo al Programa de Coinversión Social 2022.

LA INSTRÚMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: En los términos en que
la ofrece.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: En los términos en que la ofrece.
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'■A.-3Las documentales publicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les concede
valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
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Respecto a la presuncional, en su doble aspecto, se tiene por desahogad^en
términos de los artículos 350 y 351, del Código de Procedirhientos Civiles para í
Estado Líbre y Soberano de Puebla, aplicado supletoriamente al diverso 9, de lá L^
de la Materia. ^
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,v.

iNSinUIO Dt TRArJSP/ílENClA. ACCtSÍ A LA
INfORMACtOM PÜELCft Y OlíOlECClÓN Dfc
CA7<^ PERSONALfS CEL ESTADO DE PUEBLA

SÉPTIMO. En este apartado de señalaran los hechos que acontecieron en el

presente asunto.
í

ii.
El recurrente envió electrónicamente al sujeto obligado una solicitud de acceso a la

información pública registrada con el número de folio 211200322000093, en la que

preguntó saber la fecha en que se emitirá la Convocatoria que emite la Secretaria

de Bienestar del Gobierno del Estado, por la que convoca a las Organizaciones de

la Sociedad Civil del Estado de Puebla, para presentar proyectos viables y

sostenibles en materia de desarrollo comunitario, inclusión e integración social

primera infancia y equidad de género para el año 2022?

I

i}

i'

i^j

i'-

i

A lo que, la autoridad responsable al responder la petición de información señaló

fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, se publicó en el Periódicoque con

i

Oficial del Estado de Puebla, la convocatoria del Programa Coinversión Social 2022.

Indicándole la ruta para poder consultarla, aunado a lo anterior le envió el enlace a

través del cual podrá consultar la información de interés.

■Por lo que, inconforme el reclamante interpuso el presente medio de impugnación
fen el cual alegaba la pregunta no fue para saber la convocatoria del Programa de
'Coinversión Social, si no la Convocatoria que emite la Secretaria de Bienestar del
Gobierno del Estado, por la que convoca a las Organizaciones de la Sociedad Civil
áel Estado de Puebla, para presentar proyectos viables y sostenibles en materia de
desarrollo comunitario, inclusión e integración social, primera infancia y equidad de
género.
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Ahora bien, el sujeto obligado argumentó en su informe justificado que no le asiste
la razón al recurrente a manera de agravio, por virtud que de la respuesta otorgada

le informó e hizo del conocimiento la fecha y el medio electrónico a través del
cual se publicó la Convocatoria dei Programa de Conversión Social del año dos mil
se
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n
veintidós, precisándole a su vez el portal y la ruta electrónica a seguir, para poder

consultar la información requerida, la cual se encuentra publicada y satisface

plenamente el derecho de acceso a la información del solicitante, además de que el

inconforme no reviso de manera integral el documento ai cual se le dirigió a efecto

de consultar la convocatoria que es de su interés limitándose a realizar únicamente

la revisión de la primera página, como podrá advertirse de la simple lectura integral

a la segunda página del documento entregado se advierte la información de su

interés
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En primer lugar, antes de entrar el estudio del fondo del asunto, es importante
establecer que el derecho de acceso a la información es un derecho fundamental

se encuentra consagrado en el artículo 6 en el inciso A de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que los ciudadanos de un país

democrático pueden acceder a la información que se encuentre en poder de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, sin
acreditar un interés jurídico u afectación personal para obtener la información que

este en poder del Estado; en consecuencia, este último tiene la obligación ^
entregar la misma a las personas que requiera dicha información, toda vez que

derecho fundamental está regido por el principio de máxima publicidad
garantizando así la entrega de la información a las personas de nuestro país con

los limitantes que establece la Carta Magna y las leyes que regula este derecl

virtud de que la información pública puede ser reservada temporalm^é por
razones de interés público y confidencial por protección de los datos personales y

la vida privada de las personas.
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TDe igual forma es factible indicar los numerales  2 fracción V, 3, 7 fracciones XI

y XIX, 11, 145 y 156 fracción II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a )a_y
Información Pública del Estado de Puebla que a la letra dicen:

II ■».
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<‘‘Artículo 2. Los sujetos obligados de ésta Ley son: fe
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INKJRWACIÜN WJgLCft yPaOlECCOM DE
C5ATOS ¡ÍKSt^JALES DEL ESTADO DE PUEBLA

V. Los Ayuntamientos, sus Dependencias y Entidades;".

"ARTÍCULO 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de iegalidad,

certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en

el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
ti

"ARTÍCULO 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:...

XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: derecho fundamental que tiene

toda persona para acceder a ia información generada o en poder de los sujetos
obligados, en los términos de la presente Ley;

XII. Documento: Todo registro de información en posesión de los sujetos

obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Es el caso de reportes,

estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directrices,

circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas,

o cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones

y competencias de ios sujetos obligados, ya sea que se encuentre soportado en

medio escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático, holográfico o

cualquier otro;

XIX. Información Pública: Todo archivo, registro  o dato contenido en cualquier

medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,

físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que ios

sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,

incluida la que consta en registros públicos;

un

A

?

U

V

"ARTÍCUL011. Los sujetos obligados que generen, obtengan, manejen, archiven

o custodien información pública serán responsables de la misma en los términos

de esta ley y de las demás disposiciones aplicables.

Toda la información en poder de los sujetos obligados estará a disposición de las

personas interesadas en los términos y plazos de esta Ley, salvo aquélla que se

considere como información reservada o confidencial...".
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i "ARTÍCULO 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la

información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,

tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto

de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:
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/. Máxima publicidad;

//. Simplicidad y rapidez:
III. Gratuidad del procedimiento; y
IV. Costo razonable de la reproducción.

iH

I
t.'f,

%
"ARTÍCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a
una solicitud de información son tas siguientes:

II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en
donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada;

I

IV. Entregando la información.por el medio electrónico disponible para ello,... ■

Vf.

m
¡

De los preceptos legales antes señalados se desprende que son sujetos obligados
para la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla todas las autoridades que se encuentran en el Estado de Puebla, por lo que
están obligado a contestar y entrégar la información que hayan generado, obtenido

manejado, archivado o custodiado en virtud de las facultades que les confiera sus

leyes y reglamentos que los rija. r

5/

I

A*

?•En este orden de ideas en el presente asunto se observa que el reclamante indic^
que la interrogante que a la letra dice: “¿En que fecha se emitirá la Convocatoria que
emite la Secretaria de Bienestar del Gobierno del Estado, por la que convoca ■a Jas,
Organizaciones de la Sociedad Civil del Estado de Puebla, para presentar proyectos viables
y sostenibles en materia de desarrollo comunitario, inclusión e integración social, primera

w

a

r

infancia y equidad de género para el año 2022?" no fue contestaba, toda vez que no fj^
si noí\lapara saber la convocatoria del Programa de Coinversión Social

I

Convocatoria que emite la Secretaría de Bienestar del Gobierno del Estado, poi\j§
que convoca a las Organizaciones de la Sociedad Civil del Estado de Puebla,'para
presentar proyectos viables y sostenibles en materia de desarrollo comunitario,

inclusión e integración social, primera infancia  y equidad de género.
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Por lo que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado manifestó se le informó

e hizo del conocimiento la recurrente la fecha y el medio electrónico a través del

cual se publicó la Convocatoria del Programa de Conversión Social del año en dos

mil veintidós, precisándole a su vez el portal y la ruta electrónica a seguir, para poder

consultar la información requerida, la cual se encuentra publicada y satisface

plenamente el derecho de acceso a la información del hoy quejoso, manifestando

además que el recurrente no se tomó la molestia de revisar de manera integral el

documento al cual se le dirigió a efecto de consultar la convocatoria que es de su

interés limitándose a realizar únicamente la revisión de la primera página, ya que en

la segunda página del documento en cuestión, desprende la lectura de la

información solicitada.

Por tanto, si el recurrente en la multicitada interrogante citada en párrafos anteriores

quería conocer la fecha se emitiría la Convocatoria que emite la Secretaría de

Bienestar del Gobierno del Estado, por la que convoca a las Organizaciones de la

Sociedad Civil del Estado de Puebla, para presentar proyectos viables y sostenibles

n materia de desarrollo comunitario, inclusión e integración social, primera infancia

equidad de género para el año dos mil veintidós,  v la autoridad responsable en

su contestación le señaló que con fecha veintidós de febrero del año dos mil

ú\

veintidós, sé publicó en el periódico oficial del Estado de Puebla, convocatoria de

u interés, además de enviarle el enlace siguiente;
t
i?

https://periodicooficial.puebla.qQb.mx/media/k2/attachments/T 2 22022022 C.odf

m-

Enlace que, al ser consulado por este órgano garante, se advierte lo siguiente;
’ rí
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.12J, PUBLICACIÓN de la Convocatoria que emite la Secretaría de Bienestar del Gobierno del Estado, Relativa al
Programa de Coinversión Social 2022.

+ ,

t
lAl margen un sello con el Escudo Nacional y una leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos.

Gobierno del Estado de Puebla.I

i

CONVOCATORIA

l
a.-

La Secretaría de Bienestar del Gobierno del Estada de Puebla, con fundamento en los artículos 1,3,9 segundo
párrafo, 13 primer párrafo, 19 primer párrafo, 24,30.31 fracción XIV y 45 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Puebla; I. 2, 5 fracción I, 11 Iraccioncs I, II, III, V, VIH, XXV y XLI y 20 fracciones IV y
XVIII del Reglamento Interior de la Secretaria de Bienestar y conforme a lo establecido en las Reglas de Operación
del Programa de Coinversión Social 2022, publicadas en el Periódico Olicial del Estado de Puebla, el día dos de

febrero de dos mil veintidós.
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3(Segunda Sección)Pcríóütcfl Oficial del Estado de PueblaMartes 22 de febrero de 2022

GOBIERNO DEL ESTADO

SECRETARÍA DE BIENESTAR

PUBLICACIÓN de la Convocatoria que emite la Secretaria de Bicnotar del Gobierno del Estado, Relativa al

Programa de CoinvCTsión Social 2022.

Al margen un sello con el Escudo Nacional y una leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Gobierno del Estado de Puebla.

CONVOCATORIA

La Secretaria de Bienestar del Gobierno del Estado de Puebla, con fundamento en los artículos 1, 3,  9 segundo

párrafo, 13 primer párrafo, 19 primer párrafo. 24, 30, 31 fracción XIV y45 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Puebla; I, 2, S-fracción I, 11 fracciones i. II, HI, V, VIH, XXV y XLI y 20 fracciones IV y

XVIU del Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar y confonne a lo establecido en las Reglas de Operación
del Programa de Coinversión Social 2022, publicadas en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, el día dos de
febrero de dos mil veintidós.

CONVOCA

A las Organizaciones de la Sociedad Ciwl del Estado de Puebla para presentar Proyectos viables y soslcniblcs en
materia do desarrollo comunitario, inclusión c integración social, primera infancia y equidad de genero.

tk OBJETIVO GENERAL

Contribuir a fortalecer la cohesión social, desarrollo comumiario y la inclusión c integración social para mejorar

los derechos sociales de la población del Estado de Puebla, mediante Proyectos de las Organizaciones deacceso a

^ Sociedad Civil.
í.'■iV.
w

1. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO

S
1. DESARROLLO COMUNITARIO

ii
inqjulsar el desarrollo de bs comunidades, mediante acciones y estrategias sustcntablcs y/o sostcniblcs, el

d^rrollo de capacidades en cadenas de valor, que promuevan la cohesión social como el acceso a ingresos para
contrarrestar las draigualdadcs y que permitan a .tas personas mejorar sus condiciones de vida.i

Propiciar el desarrollo integral, el bienestar y la calidad de vida de las personas, familias, grupos, comunidades
rurales, indígenas y urbanas, por medio de Proyectos participativos comunitarios con perspectiva de Derechos
Humanos c Igualdad de Genero.
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Ahora bien del análisis de las constancias que integran el presente recurso, puede

advertirse que la autoridad responsable dio respuesta cabal a la solicitud de acceso

I

r
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1

a la información, lo anterior es asi, en virtud que se hizo del conocimiento del

recurrente que la información de su interés fue publicada el día veintidós de

febrero del año dos mil veintidós en el periódico oficial del estado de Puebla.
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Además de que el enlace proporcionado por el sujeto obligado redirecciona a la

información solicitada y que esta corresponde a la solicitada por el recurrente, ya

que de la lectura del documento se advierte lo solicitado por el recurrente, tal y

como consta con las siguientes capturas de pantalla.
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Fecha de convocatoria: k:
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PERIÓDICO OFICIAL I■i-i
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LAS LEYES. DECRETOS Y DEMAS DISPOSICIONES OE CARACTER ORCIAL SON
OBUCATORIAS POR EL SOLO HECHO DE SER PUBLICADAS EN ESTE PERIÓDICO

Autorizado corno correspondencia de segunda clase por la Dirección de Correos
con fecha 22 de noviembre de 1930
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Sujeto obligado que emite la convocatoria.
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(Segunda Sección) 3Periidieo OlIcUl del Eilado de PueblaMaitca 22 de febccro de 2022
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GOBIERNO DEL ESTADO

SECRETARÍA DE BIENESTAR
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+ PUBLICACIÓN de la Convocaloría que cmile la Sectclarú de Uiencsier del Gobierno del Estado, Kebliva al

^ Programa de Coinversión Social 3022.
I

Al margen un sello con el Escudo Nacional y une leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos.

Gobierno del Estada de Pucbin.

■

■

CONVOCATORIA

■

La Sceretatia de Bienestar del Gobierno del Estado de Puebla, cun rundamenlo en los uticulin I. 3. 9 segundo

pártaTo. 13 primer pirTalb, l9primeTpdrTafo,24,30,31 fracción XIV y 4$ de la Ley Orgánica de la Administración

Póblica del Estado de Pnebla: I, 2, S fnieetóa I, II Dacciones I, II. III, V, VIIl, XXV y XLl y 20 iraceíones IV y

XVllI del Reglamento Inietior de la Secrciaría de Bienestar y confonne a lo establecido en las Reglas de Operaeíte

del Programa de Coinversión Social 2022, publicadas en el Periódico OEcial del Estado de Puebla, el día dus de

febrero de dos mil seíotidós.

CONVOCA

presentar Proyectos viables y sosteiiibles coA las OrRaiiiaaciones de la Sociedad Civil del Estado de Puebla

; B,£. B! I'*»! B g O 13 «1 gp o ai’c I %bcr^r bcw«
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A quien convoca:
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C  © G , v' S ‘IB rjnfiiirtn I V ObBrOf ^ V tmftri- O \ ih t,* UüVf»«Ai1^.» a iMptfna

febrero de dos trui veintidós.

CONVOCA

A tas Organizaciones de la Sociedad Civil del Estado de Puebla pura presentar Proyectos viables y sosicmblos en

maicrta de desarrollo eomuniUirio, inclusióac integración soetaLprímera infancia y equidad de gónero.r
m
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OBJrm^O GENERAL

m
i

Coniríbuir a ronalccer b colicsíóú fociaU desarrollo comuníurío y b ínc)ini6o e fategradóo íocbl para mejorar

el acceso a ba dcrecb)» cocióles de b pobbctóo del Estado de Puebla, medíonte Pro^'cctos de bs ̂g&nlzaciortos de

b Sociedad Civil
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1. CAlLVCTERÍSnCAS BEL PROVECTO

i
I. DESARROLLO COMUNITARIO'£4

;.nf

Impulsar el desarrollo de las comunidades, mediante aceiones y csiratc)^ suslctUables jVo sostcnibles, el

desarrollo de capacidades en duleiuis de valor, que promuevan la cobesión social como el acceso a ingresos para

contrarrestar las desigualdades y que permitan a las personas mejorar sus condieiones de vida.
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Propiciar el desatrnllci integral, el hietwstar y  b calidad de vida de las personas, familias grupos, enmunid-ndes
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Capturas de pantallas que^arriban a la conclusión de que la información corresponde
a lo solicitado por el recurrente, por.lo que, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 181 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina CONFIRMAR el acto
impugnado por las razones antes expuestas.
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PUNTO RESOLUTIVO. a'’

§:■

UNICO. - Se CONFIRMA el acto impugnado en términos del considerando
SÉPTIMO de la presente resolución por las razones expuesta en el mismo.
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En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el, expediente como
totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

3
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i-i
Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio que señaló para elt
por Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transpareri
de ia Secretaría de Bienestar.
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Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personas
del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JA\/lER
GARCIA BLANCO y NOHEMI LEÓN ISLAS, siendo ponente el segundo de ^
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la HeroijL

Puebla de Zaragoza, el día once de enero de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor
Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.
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NS^ÍTUIO Oe TS/;4SPARENC'A. ACCESO A LA
.WfOBMAÜfAi OÚBlCA ••PTOieCCOMDf
IMTOS PCFffifJ\AlI5DEL ESrAOO DE FUÍBtA

COMÍSIONADA PRESIDENTE.

SCO JAVIER GARCIA BLANCO.

COMISIONADO PROPIETARIO.
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NOHEIUirLaDN ISLAíj

COMISIONADA PROPlETARlAr
4

HÉCTOR B

COORDINADOR GENER)^ JURÍDICO

LONI.
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La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
1276/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el once enero de dos mil
veintitrés.i

FJGB/eorc.
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